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La impugnación presentada por la Cra. Gabriela Romer al Acta de 
evaluación de los candidatos, elevada por la Comisión Asesora actuante para 
la provisión de un cargo de Profesor Adjunto DS, con asignación a la materia 
Introducción a las Ciencias Sociales por aplicación de la Ordenanza HCD N° 
540; 

Y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 23/37 luce el Acta de la Comisión Asesora, y a 

fs. 38 se encuentra la notificación a Jos postulantes presentados; 
Que es de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 14 

de la Ordenanza HCD N° 540; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL VE: 

Art. 1°.- Solicitar a Comisión Asesora integrada por los señores Profesores Dr. 
Jorge Motta, Lic. Eduardo Di Leonardo y Mgter. Adolfo Buffa, actuante en la 
selección realizada por el procedimiento de promoción previsto por la 
Ordenanza HCD N° 540, para la provisión de un cargo de Profesor Adjunto DS, 
con asignación a la materia Introducción a las Ciencias Sociales, en el 
Departamento de Economía y Finanzas, ampliación y aclaración del Acta de 
evaluación de los candidatos a cubrir la vacante, en los aspectos cuestionados 
por la impugnante. 

Art. 2°.- Notificar la presente a los miembros de la Comisión Asesora debiendo 
adjuntarse copia de la impugnación deducida. 

Art. 3°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICUATRO D(AS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIET 
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